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Tercero.-  Generar crédito en el estado de gastos del Presupuesto Municipal de 2023,  por
importe  de  CUARENTA  Y  DOS  MIL  SETECIENTOS  NOVENTA  Y  NUEVE  EUROS  CON
VEINTITRÉS CÉNTIMOS (42.799,23€), con cargo a la aplicación presupuestaria A300 231.23
143.00 FAMILIAS DESFAVORECIDAS EN RIESGO-EQUIPOS TRATAMIENTO FAMILIAR (2023).

El programa “Tratamiento a familias con menores en situación de riesgo o desprotección”
viene regulado en la Orden de 16 de marzo de 2023, de la  Consejería de Inclusión Social,
Juventud, Familias e Igualdad de la Junta de Andalucía, por la que se establece la distribución
de las cantidades a percibir por las Entidades Locales para la financiación del Programa de
Tratamiento a Familias con Menores en situación de riesgo o desprotección para el ejercicio
2023,  y  totaliza la cuantía de 118.408,00€. Ese importe total de  118.408,00€ excede a las
previsiones  iniciales  de  ingresos  contenidas  en  el  Presupuesto  Municipal  de  2023
(75.608,77€)  en la  cantidad de  42.799,23€,  existiendo una diferencia  entre  la  subvención
concedida y la cantidad presupuestada, razón por la cual se genera crédito por ese importe
(42.799,23€) en el estado de gastos del Presupuesto Municipal de 2023.

Cuarto.-  Notificar la presente Resolución a la Unidad de Contabilidad y a la Delegación de
Área  de  Familia,  Igualdad  y  Participación  Ciudadana,  dando  publicidad  de  la  presente
modificación presupuestaria en la información económica, financiera y presupuestaria a que
se  refiere  el  artículo  16  de  la  Ley  1/2014,  de  24  de  junio,  de  Transparencia  Pública  de
Andalucía.

EL CONCEJAL DELEGADO DE ÁREA                 EL TITULAR ACCTAL. DE LA OFICINA TÉCNICA
DE ECONOMÍA Y CONTRATACIÓN                    DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
Carlos Sánchez López                                         José Antonio Camacho Olmedo
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